
STAP
202532601318821

Información Pública
Al responder cite este número

Bogotá D.C., Diciembre 10 de 2025

Señor(a)

SILVIO RICO JOYA
KR 94 F Bis. 131 B 95

Bogotá - Bogotá DC

REF: Comunicación Resolución 3384 de 10 de diciembre de 2025 - RT 44414 -
AVENIDA EL RINCÓN (KR 91 y  AC 131A)  DESDE CARRERA 91 HASTA
AVENIDA LA CONEJERA  

Mediante esta comunicación se le solicita acercarse a la Dirección Técnica de Predios
del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU- procediendo en los términos del
artículo  37  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo,  con  el  fin  de comunicarle  la  Resolución  No.  3284  de  fecha  10  de
diciembre de 2025, "POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION 8216 DEL 18
DE AGOSTO DE 2016 "POR LA CUAL SE ORDENO UNA EXPROPIACION POR VIA
ADMINISTRATIVA"  RT  44414”,  emitida  dentro  del  proceso  de  adquisición  del
inmueble  identificado  con  matrícula  inmobiliaria  050N20630470,  correspondiente  al
Registro Topográfico 44414. 

Se anexa a la presente comunicación copia íntegra de la Resolución No. 3284 de
fecha 10 de diciembre de 2025, “POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION
8216  DEL  18  DE  AGOSTO  DE  2016  "POR  LA  CUAL  SE  ORDENO  UNA
EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA" RT 44414”, en catorce (14) folios

Cordialmente,

RODRIGO ANDRES MOSCOSO VALDERRAMA
Subdirector Técnico de Adquisición Predial (e)

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

1

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



STAP
202532601318821

Información Pública
Al responder cite este número

Firma mecánica generada el 10-12-2025 08:33:57 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 14 Folios/Páginas/Imágenes

Elaboró: LIGIA MERCEDES GONZALEZ FORERO-Subdirección Técnica de Adquisición Predial

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

2

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR


